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MINISTERIO DEL EJÉRCITO

Sefior...

PARTE OFICIAL

Subsecretaria.

CUERPO EiCLESIABTICO D,EL
EJERlOI TlO

. Circ:alu. Excmo. Sr.: Existiendo
vacantes de capellán .eKundo en
el Cuerpo Eclesiástico del Ejérci
to. el Rey (que Dios guarde) de
oonformidad con lo propuesto por el
y"icario general Castz:ense en primero
d,el mes actu8'l, ha tenido a bien con
ceder .el ingreso en el. referido Cuerpo,
cpn clíc~o empleo y antigüedad de
e~ta fecha, a. los ~pirantes a(irobados
en las. oposícionet úItimaJm~nte cele
liradas en esta corte, que figuran eo
lá s~ujente relaci~iJ, por orden de
censub,que prinCIpia con D. José
Vidiella. Vidal y termina con D. Ba
nllacio Asensio Lanau.
, Pe real orden lo digo a V. E. pa

ra su conocimien.to y demás efectos.,
Dios guarde a V. E. muchos afios.
.Madrid 10 de diciembre de 1930.

, BEUNGUEIt

UUCIÓ. QUS • Cft'A

D. José Vidiella Vida!'
" Máximo Casas Sastre.
" Manuel Ruiz Roldán,.
.. Ildefonso Jiménez Andrades.
.. Angel Sánchez Lumbreras.
" Antonio Font Quetglas.
" J Olé Ponce GonzMez.
" Angel Sánchez Aiballl!dejo.
:: Joaquln Caballero L6pez.
" Marcelo Val\gas Blanco.
" José Garcia Valle.
" Manuel López Consten la.
" Jeaú.8 ~bel Sán~hez.
. BODlfaclo AsentSlo Lanau.

·\.)¡,{adrid 10 de diciem'bre de 1930.
Berenguer.

l.

INVALIDOS

Excmo. Sr.: Como resultado de la
revisiónllevaua a cabo en el expedien
te que se instruyó en la primera re4

gión, a instancia del hoy c8Jl)itán mé
dico D. Fernando Aparicio de Santia
go, en situación de retirado, en jus
tificación de su derecho a ingreso en.
ese Cuerpo; y hallándose comprobado
documentalmente que. a consecuencia
de la tuberculosis pulmonar que pade
ce, la cual tiene por causa determinan
te la contusión que sufrió en el pecho.
con ocasión de acto del servicio en
ca-mlpafia, el dla 3 de marzo de l0a3.
siendo tenieMe médico y Per\enecien
do al Tercio, ha sido declarado· in
6tit total' P'lra. el (le las :.A~~as, y ~ue. el
origen de dicha .enfeflDedad se halla
incluido en d vigente cuadro, el Rey
(oq. D. g.), de· ac;uudo con lo ~forma
e¡p por ~I Cpnsejo Supremo· ~1.Ejér.
CIto y Marina, ha tenido, a bien cQn..
ceder el i~reso en la segunda Sec.
ci6n d& dicilo Cuerpo al m.acionado
ca-pitán médico, como cOUlprendido en
e} .~tkulo Segun'CIo del reglamento
aprobado por real de.creto de 6 d.
febrero de 1906 (C. L. núm. 22),
ateniéndose estric.tamente para ascen
sos y demás ventajas, a los preceptos
del vigen1e reglamento del Cuerpo
de Invá~idos Militares. aprobado por
el de 13 de a.bril de 1927 (C. L. nú
mero 197).

.De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimietno y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 10 de diciembre de 1930.

BEUNGt1ER.

Sel\or Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares.

Sel\ores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
'pitán general de la primera región
e Interventor general del Ejército.

LIBERTAD CON-DIOIONALI

Excmo. Sr.: Vista Ií. propuesta de
libertad condicional forma1ádapor la
Junta de disCÍoDlina de la Prisi6n cen-

tral del Puerto de Santa Maria, con
arreglo a 10 dispuesto en el articu
lo 30 del reglamemo de 24 de diciem
bre de 1928 y cursada a este Ministe
rio por el de Gracia y Justicia, a fa
vor del recluso Sebastián Tenés Guat
diola, condenado por el tribulKlI del
fuero del Ejército, teniendo en cuen
ta que dicho penado se encuentra en
las condiciones exigidu por la legis
lación vigente para PocXr obtener los
beneficios de .libertad con<liciomll., y
que en la tramitaci6n de! expediente
se ha·n observado las prescripciones
legales pertinentes &'1 caso, y vistos los
artlculos' "l74 d~t Código genat, .~ y
30 del reglamento antes citado, y real
orden circular de :oJO de .osto de
19'29 (C. L..núm. :161), el Rey (qde
nios guarde), de ac1m"do con el Con
~ejo de Ministros '9 de conformi
dad con lo propuesto por el ·tri
~unal sentenciador, ha tenido a bién
diS'Poner sean coneedidos al penado
Sebastiin Tenés Gaardio1a lo, bene
fiiclos de libertad condicional en ciWI
:to a la pena.. ele odIio metes de reclu
sl6n por el delito de estafa que ac
tlll~linen.te extin.ue~ en virtud de COD
dena iJJiopuesta por tribunal de) fuero
del Ejército, sin que tares beneficios
sean extensivos a cuaiquiera otra pena
o responsabilide'CI a que se halle sen
tenciado y que ,posteriormente deba
cumplir, aunque le haya sido impues
ta· por la misma sentencia. .

De real 'orden lo digo a V. E. pa-,
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios ·guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 1 I de diciem!bre de 1930.

BEllENGUE" '

Scl\or Jefe Superior de las Fuerzu
MiIltares de Marruecos.

Circular. 'Excmo. Sr.: Vista la pro
puesta de libertad condicional remi-'
tida por la Comisión Asesora del Yi
nisterio de Gracia y Jq.sticia, al fayOf'
de los reclusos qUe figuran en la .i-"
gulente relaci6n, qÍle da principio cOn
Rafael M.roto Martin y termllla coa
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BERENGUER

BERENGU1!:R.

Señor Pesidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marin-a.

Señores Comandante general del
Cuerpo de Inválidos ~filitares e
Tnterventor general del Ejército,

Seflor Presidente del Consejo Supre
. mo del Ejército y Marina.

Seflor Comandante general del Cuer-.
po de Inválidos Militares.

RECOMPENS'ASI

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
conformidad con lo propuesto por la '
,Asamblea de la Real y Militar Orden
de San Hermenegildo ha tenido a bien
conce.d~r al. ~eniente' del Cuerpo de
Inváhdos MI1Jtares D. Francisco Ba
yerri Pitarch, la cruz de la referida
Orden, con la antirgüedad de 30 de
septie'ltllbre último. •

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra. su conOCimIento y demás efec.tos.
DIOS guarde a V. E. muchos afias.
Madri.d 10 de diciembre de 1930.

BEllENGUER

Seflor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Comandante general del Cuer
po de Inválidos Militares. .

Colonia penitenciario del Dueso.

José Donday Hernández, condena
do a la pena de veinte años de cadena
temporal como cÓ':l1oplice de un delito
de robo con ocasión del cual resultó
doble homicidio. Excmo. Sr.: El Rel (q. D. g.), de

Juan ?\Ienasanch Font condenado a conformidad con lo propuesto por la
la pena de rec.:~5ión pe'rpetua por elIAsa.mblea de la ~;al y Milit.ar Or~en
de1lto de rebehon militar. de San Hermenegl.do, ha tel1ldo a bIen

cor.ceder al comandante del Cuer-po de
Rrforlllatorio de adultos de Ocaña. \ Inv~iidos Militares' D. Eduardo ~!a
. . lagon Pardo, la cruz de la refenda

Adolio Alonso Torres, condenado a Ord~"" con ,la. antigüedad de 14 de
!a ~na de seis años y un día de prí- septiembre ultllllO.
sión militar mayor por el delito de De real orden lo digo a V. E. pa·
insulto a superior. ra su conocimiento y demás efectos.

Esteban Ruiz Dolado, condenado a Dios ,Kuarde a y. E. muchos años.
las penas de seis años y un día de Madrid la de diCiembre de 1930.
prisión mayor por un delito de ho
micidio frustrado. y seis meses y un
dia de prisión correccional por el de
tenencia iIIcita de armas d~ fuC((o.

Antonio León Fariñas, condenado
a .J~ pen~ .de seis afias y un dla de
prisión mtlltar mayor, por el delito de
pon·er mano a un arma ofensiva para
ofender a superior.

a la pena de seis años y un día de I Cuerpo de 1nválidos Militares, don
p.ri~ió.n mayor, por el delito de homi- José Rui7. Torre;, pensión de placa
CldlO. de la ..ef.:rida Orden, con la antigüe-

Antonio Bujía Fernández, condena- dad de 17 de septiembre último, de
do a la pena de cuatro años de pri- biendo percibirla a partir d~ primero
sión militar correccional, por el delito de octubre ,:iguiente.
de ~e5erción. De real orden io digo a V. E. pa-

DIego Díaz Díaz. condenado a la 1 ra su conocimiento y demás efectos.
pena de cuatro años de prisión mi- Dios guar.de a V. E. muchos años.
litar correcc.ional, por el delito de de- Madrid 10 de diciembre de 1930.
serción simple en tiempo de guerra.

Manuel Casas Moreu, condenado a
la pena de reclusión perpetua, por un
delito consumado de insulto de obra
a fuerza armada.

Pri.ri6" ce.rdl d, SO" Migwl d, 101
R'YII.

José Prieto Blanco, condenado a
la pena de reclusión ,perpetua, por ~
'delito de rebelión militar.
, José Mufliz Mesa, condenado a la
~ena de reclusión, perpetua, por el de
Jito de rebelión militar.

J~sús Arttgas Losilla, condenado a
la pena de reclusión ,perpetua, por el
delito de re~lión militar.

Juan Bautista Ramos Rójo, conde.
nado a la pena de reclusión perpetua
por el delito de J"Cobeli6n mil.itar. '

José Cerdel\es Sa'bater, condenado
a la pena de dieciséis años y un día
~e reclusión tempQfal, por el delito de
1I1SUlt0 de obra a fuerza al'lltlada

Juan Laurido Blanco, condena'do a
la pena de reclusi6n perpetua, indul
tado de la de muerte, por el delito con
sumado de rebelión militar.

Madrid 1I de diciembre de' J930.
Bel'Cnguer.

Pri.rió. de San Fernando.

Señor..,

:vI iguel Sevillano Cll'bal1ero, conde
nado a la pena de caden·a ¡perpetua,
por el delito de asesinato.

Prisión central de Figuer¡;1S.

Belaid Ben Ulad-Alad, condenado a
la pella de cadena perpetua, por el de
lito 'de asesinato.

Rafael Maroto Martln. cond~nado

a la pena de cuatro al\os de reclusión,
Ilor el delito de robo.

Pri.rió'J CC'nlrtJl det P1Urlo tU SlJItIo
Maria..

Re/ortn4torio de Adultos d, /Alicante.

Fernando Bravo M uriana, condena
do a la pena .de cuatro aflos, dos meses
y un dla de reclusión, por el. delito de
elltafa. ,

Victoriano Rabadán López, conde
nado a tres penas 'de cuatro afios y
dos meses cada uoo de prisión correc
cional, por los delitos de esta·fa e in·
fidelidad en la custodia de. documentos.

Julio Rodríguez Ántonio, condena
doa la pena de cuatro aftas dOI me·
sese y un dla de presidio correcional,
llor el delito de estafa.

aJtL¡\CI0N Qm U CITA

. Juan Laurido Blanco, condenados to
;105 por los tribunales del fuero del
,Ejército. Teniendo en cuenta que di
·clw1' 'penados se encuentran en las
\"<\'ndiciones exigidas por la legisla
ciún \';~ente para poder obtener los
¡'"neficios de libertad condicional, y
'lue en la tramitación de los expe
dientes se han observado las pres
cripciones legales pertinentes al caso.

Vistos los artículos 174 del Código
penal y siguientes del reglamento de
~ de diciembre de 1928 y real orden
cin::ular de 20. de agosto de 1929
(G. L. núm. 267), el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros. y de conformidad con 10 pro
puesto por el respectivo tribunal sen
tenciador. ha tenido a bien dislloner
5ean ,concedidos los beneficios de li
bertad condicional a los penados que
figuran en la siguiente ,relación, y por
10 que h,ace a las penas que en la
misma se determinan.

De rea: orden 10 digo a V. E. pa
ra su conoci:niento y demás efectos.
Dw; guarde a V. E. muchos años.
M.adrid 11 de diciembre de 1930.

BERENGUER

Prisión central d, Cartagcllo,

José Adorna Caro, c.ondenado· a la
pC1H1 de duce aflos y un dla de rcclu·

\ tiiÍln temporal, por el delito de ho
micidio.

Julián Ayesa Recalde, condenado a
las penas de ocho afio. de prisión t}tili
tar maY<lr, por" los delitos de deserción.

Césa.r Mudnez .Esté~u. condenado

OltDEN DE SAN H;ERMENE
GILDIÜ

Excllt~. Sr.: El Re~ (q. D. g.), de
coníornlldad con lo propuesto por la
Asamblea d-e la Real y Militar Or
den. de San Hermenegildo, ha tenido
a bien conceder al comandante del

Excmo. Sr.: Conforme con la pro
puesta cur~ada por V. E. a este Mi
nisterio con su escrito de 28 de no
viel~lbre último, el Rey (q. D. ¡r.) ha
tenido a bien conceder ll\! corneta
licenciado del primer regimiento de
Zapadores Minadores ]ulián Mozo
Sáez de la Cuesta, la Medalla de
S.ufrimientos por la. Patria, con la pen
Ilón de 12,50 pesetas mensuales .u-
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a la de reserva como en dicha di~- "
posición figura.

De. real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1930.

.Iccl.. II IrUUlrtl

LICENCIAS

Sefíor Capitán general de la cuarta
región.

Sefíores Capitán general de la prime·
ra región e Interventor general del
Ejército.

BERENGUER

....

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente de Artillería
D. Javier Larrucea Samaniego, desti
nado en el regimiento a pie núm. 4, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle seis meses de licencia ¡por asun
tos propios para Marsella y París
(Francia) y Madrid. con arreglo a
las instrucciones de 5 de junio de 1905
(e. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect<Js.
Dios guarde a V. E. muchos afíos.
Madril 11 de diciembre de 1930.

BERENGUEIl

OBSERVATORIOS, AEROLQGI
COS y ME~EOROLOGICOS

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor Capitán general de la segunda
región.

Excmo. Sr.: Visto el escrito que el
General 'Jefe de la Escuela Centra'l
de Tiro del Ejército de fecha primero
del actual remitió a este Ministerio,
en el que acom¡paña acta núm. 15 de
la Junta Facultativa de la segunda
Sección de dicha Escuela, relativa a
las in·strucciones y doservaciones que
las estaciones Meteorológicas y Aero
lógicas instaladas en las plazas maríti
mas de Cádiz, Cartagena, Ferrol, Ceu
ta, Mahón, Palmá de Mallorca, Santa
Cruz de Tenerife y Las Palmas, han
de obse1"Var para el mejor desenvol
vimiento en sus servicios, tanto en
los de carácter artillero como en el
general, asi como los modelos deegrá
ficos, partes que han de remitir y de
los ~oletines que han. de rellenar,
siempre que alguna baterla reance
ejercicios de fueg<) , y el presupuesto,
im·portante 1.996,75 pesetas para cada
estación, caD cargo a las atencione.
permanentes anuales de cada Parque,
según lo di8Pue&to en la real orden
circularde 17 de setptiembre último
(D, O. núm. 211), el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobar el acta de
referencia, debiendo remitir directa
mente la citada Escuela, estas instruc
ciones a cada uno de' los Parqu..
mencionados, que deberá entenderse
con los mismos, ,para 'el mejqr desem-

IlEUCION QUE SE CITA

Capitán.

aICCI".1 11"1'1"1

MATRIMONIOS

Circular. ·Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
ceder licencia para contraer matrimo
nio a los oficiales de rnfantería qué
figuran en la siguiente relación.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Di<Js guarde a V. E. mucllos años.
Madrid 11 de diciem!bre de 1930.

BERENGUER--

D. Benigno González' Pérez, de la
Escuela Central de Gimnasia, con do
ña Asunción Martín Díaz.

D. Miguel Román Garrido, del re
gimiento de Borbón, 17, con doña
Amalia Morales Marina.

D. Juan Moya Borrás, del regi
miento de Mahón, 63, con dofía Cata
lina Picó y Manent.

D. Enrique Carravedo Garcla, del
batallón- Cazadores Chic1ana, 17, con
dofía Marina López Baa·monde.

D. Manuel Mancheño Jiménez, del
Grupo de Fuerzas Regulares Indí
genas de Melilla, 2, con dofía María
Díaz Corpas.

D. Manuel Bazán Buitrago, del Ser
vicio de Aviación, con dofía Elisa
Béjar López.

,D. Angel' Delgado Saavedra, del
batallón de Montafía Ibiza, 7, con
dofía María de los Dolores Daza y
Ccmborain.

AH6rez.

Tenientes.

'O. Angel Arra·bal Ruiz, del batallón
de Montafía Antequera, 12, con dofía
Rosa Carmen N evot y Moreno.

AH6rez (E. R.)

D. Tomás Escudero Puebla, del ba
tallón de Montafía Estella, 4, con dalia
Ramona Ortega Pascual.

'Madrid 11 de diciembre de 1930.
Beren·guer.

ORD.EN DE SAN HERMEN'E
GI.LDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. l.) ha
tenido a bien disponer que la real
orden de ~ del mes próximo pasado
(D. O. núm. 269), por la que se
concede la cruz de la Real y Militar
Orden de San HermellCigildo al capi
tán de Infanteri-a, con destino en. el
regimiento Barbón, 17, D. Gregario
Godoy Iiiiigo, se entienda rectificada
eH el s·entido de que dicho oficial per
tenece a la escala activa en lugar de

VESTUARIO Y EQUIPO

BERENGUER

rante cinco años, ,por haber sido herido
por el enemigo en la .posición de Ait
Aixa (Melilla), el dia 5 de septiembre
de 1921, invirtiendo cuarenta días en
su curación, estar compren~ido en el
reglamento vigente de dicha condeco
ración y serie de aplicación los ar
tículos 50 y 52 del reglamento de
recompensas de guerra de 10 de' mar
zo de 1920 (C. L. núm. 4).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento v demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Ma<lrid 10 de diciembre de 1930.

S - J f S· F Señor...enor e e upenor de las . uerzas
Militares de Marruecos.

Señores Capitán general de la sexta
región, Intendente general militar
e Interventor general del Ejército.

Circular. Excmo. Sr.: Vista la con
sulta formulada por el C89itán ge
ni:ral de la tercera región. acerca de
las prendas con que han de incorporar
se a filas los individuos acogidos a
los beneficios de reducción del tiem
po de servicio que concede el capítulo
XVII del vigente real decreto ley de
reclutamiento, y en atención a la con
veniencia de que exista la debida uni
formidad cuando dichos individuos
formen con los del cupo ordinario, el
Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner, en confirmación de lo prevenido
e.n la real 9rden circular de 22 de sep
tIembre de 1926 (e. L. núm. 329) que
los individuos pertenecientes al'con
tingente ¡primeramente citado deberán
llevar, al incor¡porarsoe a filas, todas
las prendas exteriores que figuran en
los estados A y B de la re'al orden cir
cular de 2 de oc t u b r e de 1930
(D. O. núm. 223( y en el caso de
que en los Cuerpos donde hayan de
prestar ~ervicio continúen usando, los
pertenec.lentes al cupo ordinario, aque
llas prendas ya suprimidas, pero que
deben seguirsd ubi1izando hasta su
completa inutilidad, como ocurre con
la boina guerrera y pantalón de lana,
,uedan autorizados los respectivos
Jefes para exigir también estas pren
da~ a los individuos citados si asi lo
estIman preciso para obtener la debida
uniformidad en sus Cuenpos.
• ·Es asimismo la voluntad de Su Ma
Jestad, confirmando tamlbién 10 hasta
"aIhora dispuesto, que todos aquellos
qcue hayan de prestar servicio en los

'?Crpos de las guarniciones de Ma
dnd, S~iIIa y Barcelona están obli
.!ados a llevar además todas las pren
..as ~el uniforme de gala especial ne
cesarIas para f),gurar en las formacio
ne~ y actos del servicio en, que se
naja el eXlpresado uniforme.

'De real orden lo digo a V. E. pa
rDa. su C<Jnocimiento y demés efec.tos.

las guarde a V. E. muchos aflos.
Madrid 10 de diciembre de 1930.

BZUNGUEJl

.Seflor•••
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peño de estos serVicios y con arreglo
a lo ord'enado en la soiberana disposi
ción antes citada.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. ,E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1930.

BERENGUEIt·

Señor Capitán gen'eral de la primera
región.

Señores Capitán general de la segunda
región, General Jefe de la Escuela
'Central de Tiro del Ejército e In
terventor general del Ejército.

•••
...........ra

: /Capataz· de vías y obras, Manuel
Quintana de la Fuente, cabo honorario.

Guardafreno, Domingo Martín Lobo,
cabo honorario.

Compañia de los FefTocamles de ltfa
tJn'j a Zaragos;a :v a Alicalfle (red ca

Úllcma).

Ascenso.

Jefe de depósito, D. Enrique Casa
pansa Feooll, capitán honorario.

Ingreso.

Jefe de estación de segunda, D. Emi
lio Dasca Oller, alférez honorario.

Guarda de noche. Nicesio Romo Gan
zá!ez, soldado honorario.

CornpoñÚJ de los Ferrocarril,s de Ma
Uorca.

Ingreso.

Director gerente, D. Rafael Blanes
Tolosa, comandante honorario.

Ingeniero jefe de talleres, D. Eduar
do Nouvillas Boodlby, teniente hooo
r~

Jefe de coutabilidad, D. Joaquín Go
mila Bauzá., alférez hono~o.

InSl¡>CCtor maquinista, D. Juan Cañe
llas Bestard, suboficial honorario.

Maquinista inspector. D. Guillermo
Torres Maten, suboficial honorario.

CoDtt:amaestre de taller. D. Agustín
Sahater Bernat, suboficial honorario.

Sobrestante, D. Juan Pujades Gomi~
la, suboficial honorario.

FerDallc10j
Herrer~

Ingreso.

l

J
del M",.opolittmo de B~'i

lona.
CompañÚJ

Ingreso.

.subjefe de estacl6n, 10lE Maria Ru1
blrola Rouza, cabo honorario. ,

Taqui11ero, Juan Flbre¡aa Amat, .1
honorario. :

Taquillero. Juan González ContrerU.¡
cabo honorario. ;

Jefe de tren, Vicente Aleixandre Roij',,·
cabo hooOrario.

Compañía del Ferrocarril de Samartehr.
a Bilbao.

Inspector de línea de tercera, D. Pa
blo Lucía Las Heras, tuboficia1 hono
rario.

EncargadQ servicio \viat y obras, doO
Francisco L6pez L6pez, suboficial ha
norario.

Jefe de det>6sitb de tercera. D. Ce
sáreo García Castillo, aargento hono-
rario.

Jefe de tren, MarlanQ. Carrascal Ru-,
bio, cabo honorario. .

Encargado de cerrajerfa,
Porras Bris, cabo honorario.

Ayudante cerrajero, AIlgel
Abad, soldado honorario.

Ingreso.

Ingreso.

Obrero de segunda de vias y obras,
Francisco Espart Bellavista. soldado ho
norario.

Ingreso.••_84$--'...-'..4....... , '-1....... -- ...
Oficial de caja. Jesús Abraldes y

Atvarez, sargento honorario.

Empleado .subalterno de primera, Ma
nuel Roca Menaya, sargento honorario.
'-d"''!J!.7-~ . : .... -:-.. . -
C01npaiiía de los Ferrocarriles y Tron
t'ías de M ollct a Caldas de M ontbvy.

Ingreso.

Jeie de estación de tercera, D. Fran
cisco García Yturriazaga, alférez ho
norario.

COIII/,alií(l dd Fl'rrocarril de CariÑena
a Zarago::a.

_____-:Ingr~so.:.. ....__

, ijefe de estación de segunda" Do
mingo Gracia Viñas, sargento hono
rario.

Mozo de estación, José Gimeno Prats,
soldado honorario.

Com¡.añfa dcl Fcrrocarril de Ojos Ne
gros (J Sagtmlo.

Nt;¡lih tU.f;.-", N"iO;'i. K>
Ascenso.

Visitador principal. Jote Gil .A4lari
do. sargento hooorarfo.

Jefe de estación de tercera. Julián
G6mez Jjménez, sargento honorario.
: Maquinista de segunda, Aorencio
Samper Sáinz, sargento honorario.

'Cdador de vías y obras, Angel Ce
brián Muñoz, sargento honorario.

~ : :-."\ ·10" • _.. i~ ¡,ti:
Ingreso.

Empleado subalterno de primera, An
tonio Corbatón Rubio, sargento bono
rario.

.Empleado subalterno de primera. Er
nesto Casanova Ramo~, sar~ hono
rario.

Eml)leado subalterno de primer., Vi
cente Vicente. D'Oc6n, sargento hono
rario.
Obr~ro guarnicionero, Enrique Ami

go Arnau, soldado honorario.
Compañía de los F,rrot:rJfTÍ/e, de 'La

Robh
Ingrelo.

Encargado de recorrido, Estanialao
Cremer Valdivieso, cabo boIIorario.

Compalfía de lo, Pmoctlrril" d, Ca,
mies,

Ingreso.

Ord~nanza de oficinas, Nazario Gar
ela Cuende, soldado honorario,

Hierro

Ferro-

,"

UUClON QW • 1ft!

Para el prm.- rePniento de
carrile..

Selior...

COfffIGiU4 M lo, Ca_os de
del Norl, de Bspafla.

Aacenso.

E'S CA LA DE COMPLEMENTO Com/'CIñia ;Je los Ferrocarriles del Oes- Compcl1iía de los TramJias y Ferroca-
HONORARJA DE FERR!ÜCA- te de' España. ""¡les de Valencia.

RiRILES

Iu¡reIo.

Subjefe de dep6sito, D. Eduardo Ro
dr(guez López, teniente honorario.

Circtllar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), aprobando la propuesta
elevada por la Jefatura del Servicio
Militar de Ferrocarriles, se ha servido
conceder el ingreso en la escala de
complemento honoraria de Ferrocarri-

. ' les. .con los empleos que se menciooan
y antigüedad de esta fecha. a los em
pkados >1. obreros de las Compañías

- ferroviarias que figuran en la siguiente
,~eladón, con los destinos que en ellas
ejercen. por haberlo así solicitado y ha
llarse copretldidos en el real decreto de
13 de enero de 1926 (C. L. núm. 11),
quedando agregados a los regimientos
de dicha especialidad que se citan, pa
ra caso ~ movilización.

Asímismo, se promueven al empleo
superior inmediato- a los que por ha
ber mejorado en sueldos o ~ategorías,
les corresponde y han sido también pro
poestos para el ascenso por dicha Je
fatura.

De rul orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. tDlJChos años. Ma~rid
JO de diciembre de 1930. '

BZRENGUER.

Mb:lico secci6n, 'D. Alejandro Frias
Roi, atf6ru honorario.
'S~efe do oficinas, D. Eu~nio Mo

lina Lobera, dfErez honorario.
Intel'ftlllltor en ruta, D. Angel Vma

mil Gond.lu, .Iubofieial· honorario.
f· . F~tor: a1,1torizado, Nicolás Torrado

To!!!á.; .ar,ento honorario. ,



,-- ,
llIrLM:IeJr lOa J& C1'fA

.~oi~ ,... ~ ......... rfjl,~l'I
'. Bajas.

Compañia Espmiola del Ferrocarril tk
MitIQI del Rij. J

Ingreso.

Inspector del servicio eléctrico, don
Vicente Sánchez Rey, alférez honora
rio.

Ingeniero director, D. José Contre
ras y ViktJes, alférez honorario.

Madrid 10 de diciembre de 1930.
Berenguer.

Compaliía del Tranvfa-ferroearril· de
. _, Granada (Sierra Nevada).

t~.;_.& ....:¿~ ..J"" -- :5' :1
Ingreso.

Director de exJPlotaci6n, D. Diego de
la Prada y Sedas, teoiente honorario.
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Ferrocarriles del EIIodo ('Pillo del Pra
do a AlfflOf'os).

Ingreso.

]'t:fe estación de primera, D. Raimun
do GQnzález Garcia, subofkial honorario.

Compañia del Fm'ocarril dI MiMs de
Cala.

!Dgreso.

Jefe estación de primera, D. J!J8ll
íMartín liras, alférez honorario.

Compaiiía de los Tranvias de i.üsa,es.
Ingreso.

CwctUor. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo pro
puesto por la Jefatura del Servicio Mi
lital' de Ferrocarriles, se ha servido dis
pooer que los oficiales y clases de la
escala de complemento honoraria de
Ferrocarriles que figuran en la sipien
te ~elaci6n, causen mja en la misma,
cOn arreglo a 10 dispuesto en el apartla
do j) del real decreto de 13 de eDerO
de 1!)36 (C. L. nÚID. n), por loe 'IDO
tivos que en la misma se indicall.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efecto.. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso J&adticl
10 de dicied>re de 1930.

Pfftmar rea¡imlento de F.-roc:anU""

Compes;¡ia Ih 101 C~I tü HWrró.
d,1 Nm1, tU BltofIIa.· '. '

,,saraento, iAale1 Gab&1dl Mutlos" pot,
fallecimiento. -

ComlaliÚJ tUI P:""'ocarril ", BidtuotJ.

SWofielat, D. Saturnino 'Garar Gar-o
da, por s.raci6n en la empreu.' .

Ingreso.

12 de clidembre de 193

CompaiJÚJ de los Ferrocarrilel AffdGluels

Jefe negociado, D. José G6mez G6
ma, alférez honorario.

CompaiUo del Fm'ocrJn'Ü de Modritl a
Arag6".

Ingreso.

Fogonero de segunda Andrés Jimé
na SiciHa, cabo honorario.

Com-paiJÚJ de 101 Tf"CUWfas de GraMda.

Ingreso.
Cajero, D. Odavio Go~z Femtin- Selior...

dez, suboficial honorario.

Subjefe depósito, D. Angel Rivero
Ascaso, teniente hooorario.

Subjefe depósito, D. Juan Iturralde
y Mina, teniente honorario.

Jefe estaci6n de tercera, D. Luis del
Castillo Belmar, alférez honorario.

Jefe estación de tercera, D. Diego
Izquierdo Colomina, alférez honorario.

J efe estación de tercera, Wenceslao
HeroQndez Femández, alférez honora
rio.

Jefe estación de tercera, Fernando
Gallego Sánchez, alferez honorario.

Auxiliar sección V. y O., D. Ramón
de Pa!au y de Romá, alférez honorario.

Contramaestre, D. Alfonso Fernández
Martín, suboficial honorario.

Delioeante, D. Jesús Oliaga Gil sub-
!Oficial honorario. '
. Jefe estación de cuarta, D. Victoria
no Fernández Arenas, suboficial hono-
rario. .

!Maquinista de primera; D.' Andrés
Samón Gallego, suboficial honorario.

Visitador encargado. Fernando Foota
nillis Navarro, sargento honorario.

Factor de tercera, Francisco Asen
cio Mengua!, sargemo honorario

Factor de tercera, José Antonio Pla
nes FemáDda, sarJento honorario.

Ayudante contabiltdad, Angel Jiménez
Corrochano, cabo honorario

CompañÚJ de 101 Ferrocarriles del Oeste
España.

ti\i9!W".... "'~~'"Ascenso.
Subjefe de divisi6n, D. Juan Martl

nez Gil, capitán honorario.

&' ._. _... Iñgreso. _ ,.

iInsped~rincipat de- Int~rnnCi6n,
D. Alltonio Vila Morales, teniente 110
norar.io.

ComPrsfUa dI 10$ Fm'oclWrilll B• ., $1

~..<L.~ de AlicGfJtrl .c. •..
Ingreso.

In.pector de Intervencl6n, D. JOIQuin
,Viviente Rodrlguel, alférez honorario.

CompaiUo d,l F".rotDrril tH Gtlardiolo
a CIJI'Il1tw D' ", Huelt (ratttoI -r-.llo.

lWfl{}(J ti 'Pf1ItJHCQ). -

, Aleenso.

,InSlpector de Inte~i6n, D. JOII6
Fuente. Marco, a1f<é'rez honorario.

D. O. n6m. 280

Jefe de tren, José Ferréira-"Acevedo,
cabo honorario.

Jefe de tren, .Antonio Yúfera Péra,
cabo honorario.

Jefe de tren, Santiago Terrades Orts,
cabo honorario.

Jefe de tren, Ricardo Gorbián Teje
dor, cabo honorario.

Mecánico, Estebao Allueva Navarro,
.~ honorario.

lolotorista, Enrique Gorss Marey, ca
bo honorario.

Motorista, Justo Rabanate Morte, ca
bo honorario.

Engrasador de coohes, Antonio Gar
cía Martinez. cabo honorario.

Guardaag.uj as, Estanislao ~reras

Calvo, soldado honoarrio.
Mozo de andén, Benigno Adiego Blas

ca. soldado honorario.
Mozo de andén, José Peñalver Pa

Jazón, soldado honorario.
Mozo de andén, Manuel García Rey,

~o1dado honorario.
Mozo de andén, José Alonso Mooto

ro, soldado honorario.
Mozo de andén, Joaquín Casti116n Pue

yo, soldado honorario.
Mozo de andén, Angel Trallero Gra

cia, soldado hOClorario.
Mozo de andén. Vicente Vidal Lb

pez, soldado honorario.
Mozo de andén. Nazario Pradas Bu

villo, soldado honorario.
;Mozo de andén. José Garda MartI

na, soldado honorario.
Mozo de andén, Jesús Alemán Mar

IÚnez, soldado honorario.
Mozo de andén, José Gisbert Soler,

lClIldado honorario.
Mozo de andén. Enrique Sáncltez Ba

laguer, soldado honorario.
Mozo de andén, Florentino Pascua1e

na Irún. soldado honorario.
Mozo de andén, Matia,s Torres Lb

pez, soldado honorario.
\Mozo de andén, José Corral Valles,

soldado honorario.
Mozo de andén, Ramón Cabré Vidal

soldado honorario. '
. Mozo de andén, Ricardo Sancho Ve

CIDO. soldado honorario.
Lava-eodtes, Luis Baro BUlQUeta

soldado honorario. '
Lava-coches, TeMilo Bartolomé Le

Ira, soldado honorario.
Pe6n de talleres, Horado Valverde

Cuadrado, soldado honorario.
Pe6n de talleres, Juan Bargallo Mi

JU,o~ soldado honorario.
Peón albañil. Alfonso Abadie Abadie

toldado honorario. '
Pe6n de via, Diego Soriano G6mez

IOIda4o honorario. '
Pe6n de vía, Antonio Jiménez Mar

tfnez, soldado honorario.
"peón de via, Pedro Fliulo AladréD,

soldado honorario.
Peón de via, Juan Palaz6n Bernal,

soldado honorario.

Para el .&'UDdo rePmiento el. Fe
rrocurl1...

CCIfIt/1a~ÚJ dtl 101 Fm'oc";¡" tü Ma
drid a Z'Gf'lSfIo.a y AlictM'"

Ascenso.
Jefe estaci6n de ten:era, D. Eduar

do Laguna Rodero, alférez honorario.
Maquinista de primera, D. Ricardo

Garc~s Jiménez, subo6cial ~orario.



Compañía de 10$ Ferrocarrilts de Ma
drid a Zarago66 y a Alicante (red CG

IG1tmG).

'Soldado, J osé Rodríguez Mourelo,
por falledmiUlto.

Compañía del Ferrocarril de SádGba o
GoIlur.

Cabo, Manuel Carreras Peleato, por
separación en la empresa. .

Cabo, Manuel Caserrán Gimeno, por
seParación en la empresa.

Segundo regimiento de FerrocaniIes.

Compañía de los Ferrocarriles Subur
banos de Málaga.

ICabo, José Cobos Muñoz, por se
paración en la empresa.

Cabo,. Agustín F1Qres Triano, por
fallecimiento

Compañía de los COfflinos de Hierro
de Granada (Boza a Guadis).

Alf-érez, D. Melchor Escobar Sán
chez, por separación en la empresa.

Alférez, D. Julián Jusdado Garda,
por separación en la empresa.

Cabo, Juan Ramón Rodrlguez, por
separación en la empresa.

Compañia del Ftrrocorril de Vill~ G
Alcoy y Ytcla.

Sargento, Juan Bauttsta Bernacer
,Pérez, ~r separac:l6n en la empresa.

Madrid 10 de d'¡dembre de 1930.
Berenguer.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). de
acuerdo con 10 informado por la
Asambtea de la Real y Militar Orden
de San Her,menegildo, ha tenido a
bien conceder al ca.pitán de Ingenieros,
escala de reserV'a, D. Mariano Gómez
Herrero, con destino en el sexto re
gimiento de Zapadores Minadores,
,la placa de dicha Orden, 'Para la que
fué propuesto por el coronel de dicho
regimiento en 15 de octubre último,
con la antigü'edad de 30 de julio del
presente afio, fecha en que cumpli6
los plazos regtlamentarios.

·De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afioe.
Madrid 10 de diciembre -de 1930.

BEUNGUEJl

Seftor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Seftores Ca¡pitán general de la sexta
regi6n e In'terventor reneral del

. 'Ejército. '

ISERVICIOSDE AERONAUTICA

EXICDlb. Sr.: IExaminado el ItprO
)'lllICto ~ nueva ¡pi'lta d,e, Mtaeiona.
miento- de aparatoe, ,proIongaci61!l de
l,a. calle ¡priueilPail y. reparaci6n de

12 de diciembre de 1930

)

lOOts cuartos de aseo en el aercSdromo
de Geota.fe", 'formulado por .La Co
mandancia de Ingenier06 de Aero
náutica MiIlitar, el Rey (q. D.' g.)
ha tenido a bien aprobarlo para eje
cución por gesti6n directa de las
obras 'Corres.pondientes, como com
prendida.s en el C&6O primero del ar
tículo 56 de la Iey de Admi,n'¡stra
ción y ContabiJidad de la Haci,.Dda
pública de primero de julio de 1911

tC. L. núm. 128), modificado por
rea.! decreto de 27 de marzo de 1925
(C. L. núm. 77); 6iendo cargo a los
"Servici05 de 'Aeroná:Ultica Militar"
el importe de su pre6Upue6to, qu~

asciende a 43.I10 pesetas.
De red orden 10 digo a V. E. pa

r.a 6U conocimientx> y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madriq 10 de diciembre Ck1930.

BEREN~UER

Señor ISluobsecretario de este Min~
terio.

Señores I:ntendenre general militar
e Interventor gr-sneral del Ejército.

ElllOIXIo. Sr.: Examinado el "PJ'e
supuesto de una instalación elevado
ra de aguu en el aer6dromo de He
rráiz (Melilla)", formulado por 103
Comandancia de Ingenieros de k~
ronáUltica MiJlitar, el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien aprobarlo para eje.
cución !por SJe6tión 'directa de 1,a6
obru lC()Il'respOlndii!ln,tes, consid,e;rán.
dola.s induída5 en .el Oleo primero
del artículo 56 de :1'3. Iley de Admi·
nistración y ContabiJidad de 'la Ha·
cienda pú'>lica dt plimero de julio
de '191I (C. L. núm. 128), siend:"
cargo a loe c&rvicioa ele :A.eronáu.
tica Militar" '.el importe de ~a.s mis·
mas, quea!ci~ a 4.no peseta1l.

De rea.! OTden lo digo a V. E. pa
ra su conor ~miento y demt.s efect06.
Oioe gu:1.r.j~ a V. E. much(Jf años.
Madrid '10 de diciemb~ de 1930.

BElIJtNGUER

Sefíor Sub&ecretario deo oeste Minie
terio.

Setlores Intenden.te genera,] mUitar
e Interventor gene.ra,}, del Ej6rcito." ..
Excmo. 'Sr.: Examinado el "Pre·

supueeto dI!' reparaciones de ,las eu·
biJertae de lCoche.ra.s y taller de ente
lado y pavimentaci6n de los dormi
torios d~ tra¡pa del aer6dromo d~
Cuatro VieDltOilll, formulado poc 'la
Comanda.ne¡" de Ingenierol de Ae·
rodutiea Militar, ~ Rey (q. ,D. ~.)
ha tenido la biela, a,probuLo pul! e e
c:ud.6n por pati6n. ldirecta Ide ..
obra. corJleltPondi6:Dw., cC)IllIider'a..
dolu lnc~uMi&. en 6'l CIlIIO primero
doe1 arUcwl()o 56 de qa ley de Mmi·
nietraci6n y ContabiJidad d,e., la Ha·
cienda. ¡pública de primero de jwio
de ION (C. L. ndm. 1128), siendo
ca¡yo a los IISe.rviciol de A,eiron'uti-

JD. O. n6m. 260

ca Militarll el importe de 186 mis
mas, que asciende a 17.410 pesetas.

De read orden 10 digo Q V. E. pa
ra su conocimiento y demás efect06.
Dios guarde a V. E. muchos año~

Madrid .0 de diciembre de ,1930,

BERENGUER

Sfñcr Sa~ecretario de este Minis
terio.

Seiiores Intendente general militar
e Intet"Ventor ~~"l del Ejército.

SUPERNUMER.<\RIOS

Excmo. Sr.: Conforme <on lo 6Q

licitado por el teniente de Ingenie
ros D. Antonio G6mez Guillamán,
con destino en el regimia1to de. Ra
diotelegrafía y Aubomovilismo, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle el pase a supernumerario sin
sueldo, con residencia en Granada,
en las condriciones que determinan los
r<f'a~es decretos de :3'0 de ag06to -de
1925 (C. L. núm. 275) y :34 de fe
brero de 1930 (C. L. lII,úm. 55)·

De real orden ~o digo a V. E. pa
ra. &u conocimiento y demás efeetlO6.
Di06 guarde a V. E. much05 añ06.
Madrid 10 de diciembr~ de 1930.

BERENGUER

Seiior Ca,pÍltán general de laprim"ra
regi6n.

Sedores Capitán genera.! de la se·
gunda re.gi6n e Interventor ~De·

rel del Ejército. \

•••
llce••'III'"

~ '

". IDapeccfóD de 101 Servietc»
FarmaccNtiCOl.

MATRIMONIOS .
r-~, '.".

lExOno. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el farmacéutico segundo del
Cuerpo de Sanidad Militar D. Fer
nando Santos de la Cámara, con des
tino en la Farmacia militar de esa
p'laza el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien 'concederle licencia para co~
traer matrimonio con dofia Eugema.
de la Lla.ve Recuero, con arreglo a lo
prevenido en el real decreto de :ro de
31bril de 1924 (C. L. núm. 196).

De real orden lo digo a V. f:. pa
ra su conocimiento y demás eEéctos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 11 de diciembre de 1930.

BEUNGUBJl

,Seftor Capitál\! general de la segunda
reri6n.

,ORDEN DE SAN HERMENE·
GII.JDO

Exorno. Sr.: El &ey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden de

•....,..", l~



D. O. at... 2S0

San Henmenegildo, ha tenido a bien
conceder al subins-pector farmacéutico

f de sCRunda clase del Cue!1p~ de Sani
dad Militar, D. Guillermo Casares

¡Sánchez, diSoponible en la octava re
, gión, la placa de la referida Orden,

con la antigüedad de 2 de octubre
último.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y dl!más efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid It de diciembre de 1930.-

BEREI(GUEIl

Señor Presidente del Consejo Supre·
mo del Ejército.y Marina.

Señores Capitán general de la octava
región e Interventor general del
Ejército.

DISPOSICIONES
4e la Subsecretaria J Secciones ele este
Ministerio y de las Depeadencias Centrales

Subsecretaria.
EXPEDIENTES DE JUICIO

CONTRADICTORIO
Circular. Excmo. Sr.: En cum

plimiento de cuanto @termina el ar-

12 de didembte de 1938

tkulo 79 del vig.ente reglamento de
la Real y Mil1itaJf Ord~n de \San Fer
nando, lSe publica a con~inuaci6n la
~rdem general del día prim~ro del
mes actrual, -en Tetuán, referente al
I3,lfér~z dt> Inmntería (fallecidl(») don
Francisco Paloono U.sabiaga..

Madrid 10 de dici~mbre de 1930.

El Subseentario,
MANUEL GoDED

Dispuesto por real orden ma'llUS
crita de 15 de noviembre último,
Subsecretaría, tercer N.e.gociado, que
se abra juicio contradictorio a favor
del alféuz de Infantería, f.allecido,
D. Francisco Palomo Usabiaga, pa
ra esclarecer si !PO'r su actuaci6n el
día 4 de julio de 1924, en el com
bate llevado a cabo aJ >lt!,vantar el
cerco de la posici6n de Kobba Dar
sa, se hizo acreedor a ingre6ar en
la Real y MiJitar Orden de San Fer
nando, se nombra juez al coman
da·n.te del I\~.gimi~to de In'fantu;a
de Ceuta nüm. 60 D. Francisco del
Valle Marin.

.Si algún testigo presencial de los
hechos, cualquiera que fuese su ca
tegoría, desea exponer 11() quoe. le
conste a~TCa de ellos, ya sea en fa-

651

vor o en contra, podrá hacerlo ante
el juez n~mbrado, de palaobra ° por
escrito, con 6ujeci6n a lo dispuesto
.e.n la instrucci6n quinta de las aJpro
badM ,por ~ «d~, circular de 4
de f~brero de 1926 (D. O. núm. 28),
en .el ,plazo de diez días, a partir de
la fecha de :publkad6n de esta or
den genera!l en ¡e¡} DIAlUO OFICIAL
DEL MINISTERIO DEL EJERCITO

Lo que d~ orden de S. E. se pu
blica en la general de estt> día pa.ra
conocimiento de todos.-EJ coronel
jefe de E. M., Rafael Rodrigue•.

•

KADRID.-TALLUQ DEL Dz.6sno
GaooWICO • HllT6arco D8L EJiaClTO
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